
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá DC., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2022 01162 00 

 

Si bien en auto del 3 de febrero de 2023 

(23AutoAdmite202201162.pdf) no se fijó el monto de la caución, no 

puede pasarse por alto que la póliza allegada por el apoderado se 

encuentra ajustada a los lineamientos del articulo 590 del C.G.P. en 

consecuencia este Despacho resuelve,  

DECRÉTAR la inscripción de la demanda del inmueble distinguido 
con matrícula inmobiliaria 50N 20073565, ubicado en el barrio LA 

CAROLINA 2, de la Localidad de Suba, con nomenclatura calle 126 F No. 
119 34. Para que la medida surta efectos, líbrese oficio a la oficina de 
Registro de Instrumentos correspondiente para los fines pertinentes, de 

conformidad con el artículo 591 del C.G. del P. 
 

   

Notifíquese,  

 

La Jueza, 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

 

 

 

 

 

 

 
A.P. 
 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 117 de fecha 11 de agosto de 2023 

 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 



Firmado Por:

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 12b26ecfae58408514ac3da5162378d983bdf2a4cef6774f31ef6e4d7db1271c

Documento generado en 09/08/2023 09:51:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


